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identificaron casos de árbitros que 
otorgaban beneficios económicos, 
sin tomar en consideración la situa-
ción económica financiera de la en-
tidad estatal. El riesgo de que ello 
continúe es evidente, dado que se 
mantienen las mismas reglas de 
designación y los mismos árbitros 
(registrados en el Registro Nacio-
nal de Árbitros de Negociaciones 
Colectivas, a cargo del Ministerio 
de Trabajo). 

Si bien la Ley de Presupuesto, dis-
pone que los árbitros deben sujetar-
se a los principios de previsión y pro-
visión presupuestal y al cumpli-
miento de las normas presupuesta-
rias del sector público, bajo respon-
sabilidad; podría ocurrir -como ya 
sucedió antes- que los árbitros de-
claren la inconstitucionalidad de 
estas disposiciones y resuelvan sin 

sos establecidos, para luego poder 
impugnarlo por incumplimiento de 
las reglas presupuestarias. 

No hay que perder de vista el ta-
maño de la contingencia, su inmi-
nencia y su carácter incremental. El 
Ministerio de Economía y Finanzas 
ha informado que los pedidos en ne-
gociación colectiva ascienden a más 
de 99,900 millones de soles (equi-
valente a más del 50% del Presu-
puesto Público del año 2022) mien-
tras que el “espacio fiscal” para aten-
derlos es de mil millones. La propor-
ción es de casi 100 a 1. Y este infor-
me solo incluye los pedidos de aque-
llas entidades que han reportado sus 
demandas al MEF.

En este escenario, es clave ase-
gurar que la negociación colectiva 
y el arbitraje laboral se desarrollen 
dentro de ámbitos razonables que 

no debiliten más al Estado Perua-
no. Para ello debería realizarse lo 
siguiente:

1) Establecer que el pliego de 
inicio de la negociación colectiva, 
el convenio colectivo y el laudo ar-
bitral deben ser públicos; como re-
quisito previo para su entrada en 
vigencia. 

2) Establecer que las condicio-
nes y beneficios económicos esta-
blecidos no son permanentes, si-
no, que solamente tienen vigencia 
mientras dure el convenio colec-
tivo o el laudo arbitral. En el es-
quema actual, los costos económi-
cos siempre se incrementarán.

3) Elaborar un nuevo listado de 
árbitros para la negociación colec-
tiva. Un listado que asegure cono-
cimiento del Derecho Financiero 
Público. Este registro no debería es-
tar a cargo del Ministerio de Traba-
jo. El tema del Servicio Civil no es 
su competencia ni su especialidad.

4) Establecer mecanismos que 
aseguren la evaluación de los im-
pedimentos, incompatibilidades 
y situaciones de conflicto de in-
terés de los árbitros. Hay casos 
de árbitros con evidentes conflic-
tos de interés, que violan cual-
quier estándar de independencia 
y objetividad.

5) Dejar sin efecto la regla de pa-
gar el laudo para poder impugnar-
lo. Está en juego la viabilidad fi-
nanciera de las entidades del sec-
tor público.

6) El Ministerio de Economía y 
Finanzas debería complementar 
su informe, evaluando específica-
mente la situación de los gobier-
nos regionales y las municipalida-
des (provinciales y distritales).

7) Mantener y actualizar la ba-
se de datos sobre convenios colec-
tivos y laudos arbitrales, hacién-
dolo de acceso público.

8) Incluir a las empresas públi-
cas en los alcances de la Ley N° 
31188 con un proceso de negocia-
ción descentralizada.

L a negociación colectiva en 
el sector público -correc-
tamente regulada- podría 
ser un instrumento po-

tente para promover el mejor des-
empeño de los servidores públicos 
y -por tanto- un mejor funciona-
miento de las entidades en las que 
laboran. Todo ello, de acuerdo al 
principio de Primacía del Ciuda-
dano y en un marco sostenible pa-
ra las finanzas públicas.

Sin embargo, nada de esto se 
aprecia en la regulación actual 
de la negociación colectiva en el 
sector público (Ley N° 31188). 
En esta norma todo está previsto 
para extraer recursos a las enti-
dades públicas, sin considera-
ción de sus capacidades financie-
ras y sin comprometer ninguna 
mejora en el desempeño de los 
servidores públicos ni en el de las 
entidades.

Así por ejemplo tenemos que: 
i) las condiciones obtenidas son 
permanentes, se mantienen in-
cluso luego de la vigencia del con-
venio colectivo o del laudo arbi-
tral, con lo cual, su costo se vuelve 
inercial e incremental, ii) se esta-
blece el arbitraje potestativo, por 
el cual las entidades públicas pue-
den ser llevados a un proceso ar-
bitral, iii) el laudo arbitral no pue-
de ser impugnado, a menos que 
primero se ejecute (se pague), iv) 
la no ejecución del laudo arbitral 
genera responsabilidades admi-
nistrativas en los funcionarios 
que deban autorizar su cumpli-
miento, v) los laudos arbitrales 
tienen mérito de título ejecutivo 
y se tramitan en proceso de ejecu-
ción ante el Poder Judicial.

El 2020, a partir de informa-
ción elaborada por SERVIR, se 
encontró que existían árbitros 
que inaplicaban las normas del 
sistema presupuestario, a través 
del “control difuso” (un mecanis-
mo de control de constituciona-
lidad de las normas). Además se 

ningún tipo de límites y sin conside-
rar la situación financiera de las en-
tidades públicas.

Ante ello, las entidades estatales 
tendrían que realizar los desembol-

En esta norma todo está 
previsto para extraer 
recursos a las entidades 
públicas, sin 
consideración de sus 
capacidades financieras 
y sin comprometer 
ninguna mejora en el 
desempeño de los 
servidores públicos ni en 
el de las entidades.

El MEF ha informado que los pedidos en negociación colectiva ascienden a más de 99,900 millones de soles (equivalentes a 
más del 50% del Presupuesto Público del año 2022 ).

Negociación colectiva en el sector público
un riesgo más en el debilitamiento del Estado peruano. 
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